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"¡{ño del Bicentenario de la consolidación d,g,uestra Inclependencia, y cle la conmemoración delas herr,¡icas batallas de J uniu ¡.iyacuchc,,; 
"

triave, r7 de 0ctubre del ,t{}24.

r Prof. Norka, CCORI TORO.
DIRECTORA DE I-A UNIDAD DE GE§TION EDUCj,]TI\¡A G'T -EL COLL&O II.AYB

PRESE,NTE.

A§UNTO : ITEMITE R. D. No 139-2o24-DEIES,,NSC,,I.

co rd i ar sar u,I o 
",." 

*tf;:l ". s§§iffi:, iy* §ffi , lLfil:ll i it q.i,I3ffj -, 
lfrg ;.JiCa-nnen",Iiar'.e, al mi.smo,lie¡ifo, REMITIR adjunto al presente la Resol'eión

Direct<¡ral No r3B-zoz4-DEIES"ÑC" I, con fecha 16 ¡le octubrá ¿*f pr*..nte año ,zaz4,
en el cual se A{r['oRlZA, el uso sus vacaciones al prof,., rranciscá, HUANACUNIMAMANT, con cargo de sub Dir-ector de Ia IES "NSC,, I, por;i t";;á, d,e (3o) clías apartir del zi cle octuiire al zo c1e Novier:rbre clel año zoz4"

consicleraciones ,,,á. fi'.1i,1:?tj'ffif::ln"1ffi;;,:ll 
ra oportunidad para expresarle ras

Atentamente,

yr 0f. ffIO J, OUI§PE LTANO

DtR TOR
TrC0 r.E.§
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llave, 16 de sctubre del 2024

VI§TO: el expediente N" 1747-2024 de fecha 01 de octubre del ZOZ4, y estando
eonforme con los dispositivos legates vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que, de eonformidad con la Ley 29944 tey de Reforma $fagisterial en elArt. 41
literal i) señala que el profesor tiene derecho á vacae¡ones, así como en e[a,t. 66 de la misma
Rorma indiea que el profesor que se desempeña en las áreas de gestién institucional, formacién
docente o innovación e investigaciÓn, goza de treinta (30) día! de vacaeiones anuales. En
ambos casos, Ias vacaciones son irrenunciables y no son aeumulables.

Que, en el interesado ha laborado eomo Sub üirector Encargado desde el 01 de
marzQ del 2023 hasta el 31 de diciembre del2Q23, en amparo a la RD ftl; tgO2-2022, el cual
fue ampliado hasta febrero del 2024 y por necesidad de servicio se truncó sus vacaciones
eorrespondiente a dicho periodo; y desde el 01 de Marzo hasta la fecha viene laborando como
sub.Director Designado en mérito a la RD N' 318-4024 emitido por la uG§L El collao; por lo
que le corresponde gozar de sus vacaciones; y,

Estando a lo expuesto y de conformidad con la Ley 29944 Ley de la reforma
magisterial y su reglamento aprobado mediante D.S. N" 004-201S*EO y la tey No 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General.

SE RE§UELVE:

PRlltlERO. - AUTORIZAR, el uso de vacaciones de Ley, al Prof. Francisco
HUANACUNI MAMAh¡|, Sub Director de la IES Nuestra Señora det Cármen - llave por el
periodo de 30 días desde el 21 de octubre irasta el 20 de noviembre del año 2024.

SEGUNDO. - COMUNICAR, la presente resolucién al interesado, Unidad de
GestiÓn Educativa Local El Collao llave, y demás instancias administrativas correspondientes.

REGI§TRESE, COMUNIQUE§E Y ARCT{IVE§E
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